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ADMINISTRACIO!^ PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

La Excma. Diputación, en sesión 
plenaria celebrada el día 28 de oc
tubre último, acordó tomar en con
sideración el proyecto técnico de 
obras de abastecimiento de agua en 
Cervillego de la Cruz.

Cumpliendo lo que dispone el ar
tículo 288 de la vigente Ley de Régi
men Local, citado proyecto se en
cuentra de manifiesto al público, 
durante el plazo de quince días si
guientes a la publicación de este 
anuncio. Oficinas de este Servicio, 
donde podrá ser examinado, pudién
dose presentar reclamaciones con
tra el mismo en los quince días si
guientes hábiles a la terminación de 
la exposición pública.

Valladolid, 7 de noviembre de 
1974.—El presidente, José Luis Mos
quera Pérez. 4-353

Convocatoria para proveer, mediante oposi
ción a libre concurrencia, siete plazas de 
capataces de 2.® de Vías y Obras Provinciales

Conforme a lo dispuesto en la 
base sexta de la convocatoria para 
proveer siete plazas de capataces dé

2.® de Vías y Obras Provinciales, 
publicada en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, el día 15 de julio 
último pasado, por resolución de es
ta fecha, el señor presidente del 
Tribunal calificador ha dispuesto 
que los ejercicios de la oposición 
de que se trata den comienzo el día 
5 del próximo mes de. diciembre, a 
las 17,30 horas en el Palacio de esta 
Diputación Provincial.

Lo que se publicá para general co
nocimiento.

Valladolid, 13 de noviembre de 
1974.— El secretario del Tribunal, 
Eladio González López.

4.367

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria

Nota extracto de información Nt^iiea 

Autorización de instalaciones eléc
tricas.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de 
instalaciones eléctricas.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2Ó17-1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública las siguientes peti
ciones de instalaciones eléctricas.

Exp. 23.156.
a) Peticionario: Iberduero, S. A.
b) Lugar: La Mudarra.

c) , Finalidad: Distribución de 
energía.

d) • Características: Lmea a 13,8 
KV., de 16 metros, hasta centro de 
transformación Silos, con conductor 
de 43>05 mm2, de la de circunvalación 
a La Mudarra.

Centro de transformación intempe
rie con transformador de 100 KVA., 
relación 13.800-380-220 V.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 199.515 ptas.

Exp. 23.157.

a) Peticionario: Iberduero, S. A. 
b) Lugar: Serrada a Iscar.
c) Finalidad: Distribución de 

energía.
d) Características: Línea a 44 

KV., entre E. T. D. Serrada y E.T.D. 
Iscar con enlace a E. T. D. Olmedo, 
de 39.333 metros. Apoyos metálicos 
y de hormigón, con aisladores de 
suspensión Esperanza 1.507 y con
ductor La de 181,2 mm2.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto; 15.175.456 ptas. 

.Exp. 23.158.

a) Peticionario: Iberduero, S. A.
b) Lugar: Santovenia de Pisuerga, 
c) Finalidad: Distribución de 

energía.
d) Características; Línea a 13,8 

KV., de 5-760 metros, enlace entre 
líneas a Santovenia y Cabezón con
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■origen en apoyo número lO de la 
primera. Apoyos de hormigón y cru
ceta Nappe-Voûte, aisladores de ca
dena Esperanza 1.507 y conductor 
aluminio acero de 54)6 mm2.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.35 1-211 pesetas. 

Exp. 23.159.

a) Peticionario: Iberdúero, S. A.
b) Lugar: Cabezón de Pisuerga.
c) Finalidad: Distribución de 

energía.
d) Características: Línea a 13)8 

KV., de 1.230 metros, en Cabezón, 
con origen en la E. T. D. Cabildo a 
E. T. D. Cabezón y final en centro de 
transformación que se proyectará de
nominado Batalla del Ebro y las de
rivaciones a tos siguientes: Centros 
de transformación: Comunidad de 
Regantes (34 m); Teodoro Revilla 
(6 m.); Vallisoletana de Colas (8 m.); 
Dávila Villalobos (204 m.); Mateos, 
S. A. (94); José Luis Blanco (8 m.). 
Apoyos de hormigón, cruceta Nappe- 
Voûte, aisladores Esperanza I.507 y 
conductores aluminio acei'o de 56,04 
mm2.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 678.921 pesetas.^ 

Exp. 23.160.

a) Peticionario: Iberdúero, S. A.
b) Lugar: Olmedo.
c) Finalidad: Distribución de 

energía. .
d) Características: Modificación 

de centro de transformación existen
te en caseta llamado Estación. Trans 
formador de 100 KVA., relación 
13.8 00-2 3 0-12 3 V.

.e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 315-950 pesetas. 

Exp. 23.161

a) Peticionario: Iberdúero, S. A.
b) Lugar: Villanubla.
c) Finalidad: Distribución de 

energía.
d) Características: Línea a 13,8 

KV., de 2.338 metros, con arranque 
en la de Valladolid-Ríose.co en apo

yo lOi. Apoyos de hormigón y me
tálicos, cruceta Nappe-Voute y con
ductor La-40.

e) Procedencia de materiales Na
cional.

f) Presupuesto: 629.316 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el proyecto de 
la instalación en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria, 
sita en Valladolid, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplica
do, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días,, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Valladolid, 24 de octubre de 1974; 
El delegado provincial, Manuel Gon
zález Herreros.

4.096—3.528

Delegación Provincial del Ministerio de Industria

Expediente núm. 22.3jj

Visto el expediente de expropia
ción forzosa y servidumbre de paso 
para instalación de una línea eléctrica 
a 380 KV. con origen en Villarino de 
los Aires (Salamanca) y final en subes
tación de Tordesillas.

Resultando que en 9 de febrero de 
1974, por la Dirección General de la 
Energía, se declara de utilidad públi
ca en concreto de la citada línea.

Resultando, que en 9 de agosto 
de 1974 se sometió a información 
pública la necesidad de ocupación 
de bienes o derechos para el estable
cimiento de la línea eléctrica.

Resultando que en el período de 
información pública sólo presentó 
alegaciones don Jesús Gago Celemín, 
en representación de doña Manuela 
Celemín Fernández,

Visto el artículo 18 del Reglamen
to para aplicación de la Ley 10/1966- 
aprobada por Decreto 261QI66 de 20 
de octubre, la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
el Reglamento para aplicación de la 
misma de 26 de abril de 1957 Y ta 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958,

Considerando que posteriormente 
a su escrito el señor Gago ha llegado 

a un acuerdo con la empresa benefi. 
ciaría.

Considerando que no hay oposi, 
ción a la necesidad de la ocupación

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid ha 
resuelto declarar la expropiación for
zosa por ocupación de bienes y la 
imposición de servidumbre de paso 
de corriente eléctrica en las condicio
nes q'ue se indican a continuación.

Contra esta resolución puede inter
ponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Industria, en 
el plazo de diez días, .contados a par
tir del siguiente al recibo de la pre
sente notificación.

Valladolid, 9 'de noviembre de 
1974,—El delegado provincial, Ma
nuel González Herreros.

Termino ynnnieipal de Tordesillas

Parcela: 1.456.
Propietario y domicilio: Don Vic

toriano García Moratinos, Camino 
Viejo de Simancas, número 22, Valla
dolid.

Linderos: Anterior, Jaime Horte
lano; posterior, camino.

Paraje: Valdesoles.
Clase: Cereal.
Afectación: Longitud vuelo, 230; 

ocupación apoyo, 44,89 metros cua
drados. ,

4-35I—3-529

Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario

AVISO

3e pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración delà 
zona de Llano de Olmedo (Valla
dolid), declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución, por Decreto 
de 22 de abril de 1971, que el ilus
trísimo señor presidente del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, con fecha 6 de noviembre de 
1974, ha aprobado las Bases definiti
vas de la concentración parcelaria 
que estarán expuestas al público en 
el local del Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de este
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aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento, se refieren a la de
terminación del perímetro (fincas de 
la periferia que se han incluido o 
excluido, superficies que se excep
túan por ser de dominio público y 
relación de fincas excluidas), a la 
clasificación de tierras y fijación de 
coeficientes, y a la determinación de 
propietarios y titulares de graváme
nes y otras situaciones jurídicas cuyo 
dominio y titularidad ‘fee han declara
do formalmente.

Contra las bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el excelentísi
mo señor ministro de Agricultura, 
dentro del plazo de treinta días antes 
indicado, pudiendo presentarse el re
curso en la Jefatura Provincial del 
Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en Valladolid, o en 
la oficina central del mismo, en Ma
drid, expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones ' que 
procedan. '

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del artículo 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973, todo recurso 
gubernativo cuya resolución exija un 
reconocimiento pericial del terreno 
sólo será admitido a trámite, salvo 
que se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en la 
Jefatura Provincial del Instituto la 
cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actuacio
nes periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados.

El ministro, acordará, al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada 
para gastos periciales que no hubie
ran llegado a devengarse o se refie
ran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial 
del recurso.

Valladolid, 12 de noviembre de 
1974.—El jefe provincial, Alvaro 
Eubillo de Merlo.

4-377—3-530

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

AVISO

Firme el acuerdo de concentra
ción parcelaria de la zona de Casa- 
sola de Arión (Valladolid), el 
I.R.Y.D.A., ha resuelto entregar la 
posesión de las fincas de remplazo.

En su virtud, esta Jefatura pone 
en conocimiento de todos los agri
cultores interesados en la concen
tración de dicha zona que pueden 
entrar en posesión de las fincas de 
remplazo que les hayan sido adjudi
cadas.

A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 221 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, de 12 de ene
ro de 1973, se entenderá como fecha 
de toma de posesión de las fincas de 
remplazo el día siguiente al de la 
publicación de este aviso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, pu
diendo reclamar dos interesados, 
dentro del plazo de treinta días 
hábiles, acompañando dictamen pe
ricial sobre las diferencias superio
res al dos por ciento entre la cabi
da real de las nuevas fincas y la que 
conste en el título o en el expedien
te de concentración.
' Valladolid, 8 de noviembre de 
1974.—El jefe provincial, Alvaro Cu
billo de Merlo,
, - • ■ 4-324—3-531

ADMINISTR&GI^MUNIGIPAL
BENAFARCES

Por espacio de quince días, se- ha
lla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la 
ordenanza para la regulación dél ser
vicio de asistencia benéfico-sanitaria, 
al objeto de oír reclamaciones por 
quien se considere con derecho a 
ello.

Benafarces, 2 de noviembre de 
1974-—El alcalde, Santos Rico Mar
bán.'

4-195—3-532

.CASTRODEZA

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado la subasta pública para el 
aprovechamiento de los pastos de 
las praderas propiedad del mismo, a 
cuyo efecto se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
(expediente n.° uno), el pliego de 
condiciones y demás documentos^ 
pudiendo presentar contra el mismo 
las reclamaciones que preceptúa el 
artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de fecha 9 de enero de 1953, 
eñ el plazo de ocho días.

Castrodeza, 4 de noviembre de 
1974*—El alcalde, Luis Pérez Gon
zález.

4-220—3.533

CASTRODEZA

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordada la subasta pública de la 
pradera propiedad del mismo y que 
se detalla en el expediente de su 
razón, para el aprovechamiento en 
«cereales o tubérculos», a cuyo efecto 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento (expediente 
número dos), el pliego de condicio
nes y demás documentos, pudiendo 
presentar contra el mismo las recla
maciones que preceptúa el art. 24 del 
Reglamento de Contratación de fecha 
9 de .enero de 1953, en el plazo de 
ocho días.,

Castrodeza, 4 de noviembre de 
1974.—El alcalde, Luis Pérez Gon
zález.

4.218—3.534

FUENSALDAÑA
En la Secretaría de este Ayunta

miento, y por espacio de quince 
días, se hallan expuestas al público 
las ordenanzas, tarifas y expedien
tes sobre modificación de las vigen
tes, sobre:

Construcciones y obras, abasteci
miento de agua a domicilio.

Servicios de alcantarillado.
Desagüe de canalones y otros en 

la vía pública.
Rodaje y arrastre por vías muni

cipales.
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Tránsito de ganados.
Entrada de carruajes en domici

lios particulares.
Arbitrio con fin no fiscal sobre 

perros.
Durante dicho plazo podrán ser 

examinados los documentos men
cionados y formularse las reclama
ciones que estimen oportunas, todo 
ello de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 722 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Fuensaldaña, 2 de noviembre de 
1974.—El alcalde (ilegible).

4-199—3-535

GERIA
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 2 
dentro dçl vigente presupuesto or
dinario de 1974, estará de manifies
to, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán formular respecto del 
mismo, las reclamaciones y obser
vaciones que se estimen convenien
tes.

Geria, 30 de octubre de 1974.—El 
alcalde, Alejandro Casado.

4-155—3-536

MATILLA DE LOS CAÑOS

Por espacio de quince días, se 
halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la 
ordenanza de sanidad veterinaria, 
al objeto de oír reclamaciones por 
quien se considere con derecho a 
ello.

Matilla de los Caños, 9 de noviem
bre de 1974.—El alcalde (ilegible).

4-331—3-537

OLMOS DE ESGUEVA

Por don Luis María Burgueño del 
Prado, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
mesón restaurante, en la calle del 
Molino, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es- 
táblecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen- 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Olmos de Esgueva, II de noviem
bre de 1974.—El alcalde, José Vaca.

4-352—3-538

PEÑAFIEL
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, forma
do para atender a las «Obras de me
jora y ampliación del alumbrado 
público viario de Peñafiel»^ estará 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, con arreglo 
a la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular lespecto al mismo las recla
maciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Peñafiel, 9 de noviembre de 1974. 
El alcalde, Antonio Morán García.

4-313—3.539

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Ejercitando acuerdo de este Ayun

tamiento, desde el día siguiente, al 
que aparezca inserto este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia y durante diez días hábiles más, 
haciendo uso de la reducción de pla
zos que autoriza el Reglamento, se 
anuncia la licitación, para el con
curso subasta de reparación, sanea
miento y adecentamiento del edifi
cio Centro de Higiene Rural y Casa- 
Habitación del médico titular de es
ta localidad, con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado por este 
Ayuntamiento.

Peñaflor de Hornija, 29 de octu
bre de 1974.—El alcalde, Juan Anto
nio Crespo Vara.

4-151—3.540

POZUELO DE LA ORDEN
Instruido expediente por este 

Ayuntamiento, para solicitar del 
ilustrísimo señor delegado de Ha
cienda de esta provincia, la corres- 
pandiente autorización para concer
tar con la Excma. Diputación Pro. 
vincial, un^ operación *de crédito, 
cuyas características son:

Clase: Anticipó reintegrable sin 
interés.

Cuantía: Doscientas mil pesetas.
Destino: Parte del importe de 

construcción de un pozo para abas
tecimiento de aguas.

Plazo de amortización: Siete (7) 
años.

Anualidad constante: Veintiocho 
mil quinientas setenta y dos (28.572) 
pesetas.

Garantía: Las cuotas de contribu
ción rústica, pecuaria y urbana y 
cuantos ingresos se deriven de las 
mismas.

Citado expediente, queda expues
to al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, conforme determina el 
artículo 284 del Reglamento de Ha
ciendas Locales, para oír reclama
ciones.

Pozuelo de la Orden, 29 de octu
bre de 1974.—El’ alcalde, V'. Vicente.

4-138—3-541

QUINTANILLA DE ONESIMO

Habiendo quedado desierta la se
gunda subasta para el aprovecha
miento de piñas del monte de estos 
propios «Pinar de Abajo», para el 
año 1974/75, se anuncia la tercera, 
de conformidad a lo que dispone el 
artículo 19 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, a las doce horas, en las oficinas 
de este Ayuntamiento, del día que 
resulte décimo hábil, a contar del si
guiente también hábil de que aparez
ca insertado este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Tipo de tasación: Setenta mil pe
setas.

Plazo de admisión: Las proposicio
nes para optar a la misma, se admití-

MCD 2022-L5



3 ft) P O(Z)
'3

P'ft) ft)ft)ooO Oft)"ft) I ,0Oft) ft) Soo

si-P

GP ê'ft) ^.O ft)
oo ft)P . 3 CDPP 333 0)

fD P OQP3 P
3fD P0 30 fD O ÔOP 3 O PfD

PP (/)
CDP 3Cf)fD OP3 S'P Pro

P0» P oP
P 3 P

P PP
0 P

O0 P 0ooP V)P 3 «p O P O
3

CZ3
*3 -3 QO
-P oo3 OOP

GP IZ) CZ) ooP P
P LnOB PpP Pp •P P- 3 pCZ) i>3 3P

OW è3 CJ5 'O
O- . PPP2. ?'p f? ®pp pp

3
O2- c^p . 3P CZ)

P
O3O 3P CCPO P 30 ©

p p O'-g 33O i?P P
O 3 5?P Pp3, P PP

O O 3O P PO p:pp 3 P OPp OpCZ> PCZ)P era O PxPOOP

2. Oo .P 3
PP

. PP 33 O Pp OP 30) 3 P.
P0 O P3. OPP P

O

P PCZ) P O O
P P

3 O PP'
P

P
PO PP O P3

3P 0 O PO CZ)PP P
PPP CZ) P PO°9P P PPP

S'P
PP P CZ)P

P P P0 3P P
3P CZ) PO o' ''3 

T CZ) ? P-PO PO 3

O 
P 
P

oo 
O 
oo

3 
P

O 
P

3 
P
3

P' 
P

<

P

P

CZ?
P

oo 
oo

O

P

3
3

O 
P

3
3

3

p 
c«-

3
3

< 
O

O 
O

N 
P

P

P-

3 
P
3

P 
era 
n
3

3 
•-i 
P

P
P

P
P 

era
O

p 
p

O 
CL 
O

3 
P

O

3

CZ) -

P 
P

3 
p 
P

0 
3

p 
CZ)

P

3

3
ÇM

3 
to 
3

P 
i-i 
P

O> 
3

O 
3 
P

O

G 
3

3 
3'
S

O 
p 
p

p 
O

p 

p

P 
co

O 
< 
P 
P

P 
CZ>

O' 
3

P

P

P'

O'
3

P
CZ)

O 
3 
P
3

O'
3

p 
CL 
O

O 
3

© 
3

3 
p 
P

3 
P

P 
CL
O

3 
P 
it 
P

P 

0 
P

P 
< 
O

3 
P 
CZ) 
P
P

O 
3

P
P
CZ)

P
P 
P
O' 
3

O 
3

O 
P 
P
P 
CZ)

3 
O

P
CZ)

■3

O

p
CZ)

O' 
3

O 
3 
p 
3

CL 
P

P
CZ)

P 
3

3''' 
p 
fe 
P

O 
3

(De 
3

b

O 
3 
P 
CL 
P

CL 
P

0'
3

P

3 
3 
P

P
CZ)
2

P 
era 
3' 
3

O' 
3

3 
P

P 
X 
3 
P

CL 
P

3 
CL
P
P

O 
3

43 
3 
P

P
cz) 
P

3

P 
3

■P 
CZ)

.P
- P

CL 
P

CZ) 
P
P

P 
3 
P

O' 
3

3
P
CZ)

O 
3-

P' 
P 
3

O 
3 
P

• O

P
CZ)

3
►i 
P 
CZ)

P 
3
P

CL 
P

P 
co

P
3

O 
3

P

3

P
3

P 
tZ)

3 
p

P 
p
P
co 
P

3 
P

P 
CZ)

P
CZ)

3 
P

Px 
3 
CL

p 
3

p

O

P 
CZ) 
p

P 
CZ)

P
CZ)

co

P
O 
O

P 
Hj 
3 
P 
p

p 
3
P

P

P 
era
3
3

3 
P

O

P 
3

O 
co

P 
CZ)
P

P 
3

3 
P

P

P 
3

3 
P

P 
■ 3 
p

P

p 
3

P

P 

g 
O

O
CZ)

P 
3

3 
P

3 
P
5“
P

3 
3 
P 
< 
O

O 
r-f- 
P

3 
p

P 
CZ)

CZ)
P

3

P

P 
3 
CL

P
CZ)

P

O
CZ)

»3 
P 
CZ) 
P

P 
CZ)
P 
3
P

I 

3 
p 
c<3

31 
P

P
3
P

3
p 
p

p 
3 
N 
P 
CZ)

P 
3 
CZ) 
P
P

P
CZ)

3 
P 
CZ) 
^ 
P 
CZ)

P
CZ)

P
3

3 
p

p
CZ)

3 

p

3

P (Z)

O 
P

. P
P
CZ)

P

O 
co

•3 
P 
co

co 
O

O 
3 
P 
co

3 
3'
3

O 
3 
P 
CZ5

p
co 
o

P 
'i! 
P

1

p

CL 
P

W

co

p-

3 
co
B

P

O 
3 
P 
co

P
3,

P 
co 
P
P 
co

3 
co

3 
P 
co 
P 
co

n
O 
3

3'
CZ)

Bl 
co

IÍ
co
3

•3
3

3 
O 
co

?0 
P 
co

P 
co

W
CO

p 
CL 
G

G

P
CZ3 
tf»

S

â 

p 
g 
G

G' 

3 
p

*3 
P 
•"1 
3

G

3
P'

g 

p

p 
3

p

S 
p

3? 
P
P

g. 

P 

3 
,o

p 
3 
p 
s

p

P

CAl

Ch 
3 

■ P
Ço

xs
Î 

p 
«)

3D 
3 
p 
P

P 
co

3'

CZ 
e 
g 
5

o s
CO <: 

p

p

07

1

3 
& 
p’ 
3 
(F

X3

Si

■ p

p ~

3 co 
© S

g'

1'

'fi

K 
P

p
3< 
p, 
p" I 

cZi 
P

Gx 
3.

O

> P

§

H pi

° Xi
Li p 

co
p. Q

g g ?

^ ©

2. 3

P -3 '2

Gx 2. 
SG 
p 3.
p ■ p 
p d.

O 
O

f
0

p
B

X

3

P
3

3 
p 
p
0 

p 
3
P

3 
P 
CL 
P

P

P

*3 
P 
CZ) 
P
P 
CZ)

3 
1-1 
P 
CZ) 
3
3 
3 
P

(3 
P CZ) 
P
P CZ)

P

©era H -C
O' 
3

a p
p

g
S’

p 
CZ) 
P’
CL 
P

CZ)

era 
p 
3 p

co
Ox 33

p 
, era
0

P 
«P
p 
p 
§

1

o
§

0' 
X

3 o

0 
& cz

i p 
p CO 

'.era' 
3 3 O

Gx 
3

CL 
p

3
G

3 
p

, >
3 
3
P 
3 

p 
s

G

3
ro p
p

O

g'

©

'3 »
3 
p

3 
P

3 
p 
s 
CO
3 
P
P

P 
CZ) 
P
3 
r-i- 
P

p
3 
P

ë. 
o
CL 
p

P' 
3 
co 
p’ 
)-! 
P 
3

F-SI p
Î^ g' oo 3

P 
8- 
p 
g. 
p 
R’

■3 
-p

? 
co 
P 
3 
P 
P

P
P 
& 
© 
3 
P

LL b cjj -y pÜ , ? oo G y

P 
P 
CT 
O 
3 
P p

'1^

p

p 
3 
S s

G 
Ü?
3
3

B^ 
3

O & 1
,3x3 S

P co 
p
P

p 
g 
5 
o 
co

*3 
p

p
g p s p o
3
3
3

3 
p

p

p 
co

era

5« 
p 
co 
O 
^ 
P

3 p s
o a 

3 33

3 
P 
P 
pr 
CZ) 
P co 

3 p s
p O 

3 
< 
O 
p 
p

> 
era

3 p P'
3

3 
P

3 
CT 
P 
co

3

P 
O

era
p

p 
3 
A 
P

3, 
p s

3 
P

09 P
3. co'
3
o

p 
CZ) 
P
3
P 
CL 
o

O

P'
3

P
era
O 
"3 
p 
p
3 
P

3 
p

3’ o
P' CZ)

P 
era 
O P 

P 

P 
co 
P

O

i?: p p

CZ)

&O^
3

£L 
era
32 s3 3

CL p p co o >7:3

P-
*í2u 
p

p
3
p3 
f?

P
3 ^•2 

era .
P 
2 
o' 
3 
p 
ie?

p 
< 
p
CL 
p

P 
era 
O

p 
^ 
p
3 p s
p

3. 
p

3

era

O
3

P 
3

3- O
p

5

3) o’
3 .
G)(Z

3.
co

3 ©

3
3- p
3. ft
3 ©

3 
3
P

g, Gx 
3 >

p co 
£ >

P
§

© sr p
G G
3

3

p 
H 
©

o

S.

P
8-

i. 
B 3
p 
3

3
f

G

B‘

3 
$

© 
eîa

3 
O

3 
P

§ 

p 
^

O 
3 
S?

s s
p

SE p
CL o- r 
2 3

G'
5 
p

3 
P
P

CL 
P

P 
03

CL p
®
3 
3 
§ 
©

R* 
3 p

S 

p

SS ©

p: 
3 ■

G

© 
' 1

- 0 
Si
k
! 3

f?
0 Q-
3

I

■ era
■ b

3 
g 
3'

33

Si 
p 

era a X
3’
co 
p

Ox
3'

co 
« 
P 
P 
3: 
3 
&

P 
<
P

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



16 de noviembre de 1974 5

ran todos los días laborables, de diez 
a trece horas, en la Secretaría del 
/Ayuntamiento e incluso el mismo 
día que resulte la subasta, hasta me
dia hora antes de su celebración.

Quintanilla de Onésimo, ó de no
viembre de 1974.—El alcalde, Pauli
no Roldán.

4-250—3-542

URUEÑA

Aprobado por este Ayuintamiento el 
expediente de modificación de créditos 
núm. 1-74 dentro del vigente pre
supuesto ordinario de 1974, estará de 
manifiiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por .espacio de quince 
días hábiles,, con arreglo a lo- dispues
to en la vigente' Ley de Régimen, Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto del mismo, las recla- 
madones y observaciones que se esti
men convenientes.

Urueña, 26 de octubre de 1974.— 
Elalcalde, Miguel Manrique.

4-084—3.543

URUEÑA

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto al pú
blico la ordenanza del servicio de 
asistencia benéfico-sanitaria, a efec
tos de examen y reclamaciones, du
rante quince días.

Urueña, 26 de octubre de 1974.— 
El alcalde, Miguel Manrique.

4.088—3.544

VEGA DE RUIPONCE

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince 
días hábiles, se halla de manifiesto 
la ordenanza, tarifas y expediente 
sobre abastecimiento de aguas a do
micilio, lo que, con arreglo a la vi
gente Ley de Régimen Local y sus 
Reglamentos, se tiene expuesto al 
público, al objeto de oír reclama
ciones.

Vega de Ruiponce, 12 de noviem
bre de 1974.-E1 alcalde, Carlos Mon
cada.

4-379—3-545

VEGA DE RUIPONCE

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 
I, dentro del vigente presupuesto 
ordinario de 1974, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 691, de la vigente 
Ley de Régimen Local, durante cu
yo plazo se podrán formular respec
to del mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen con
venientes.

Vega de Ruiponce, 30 de octubre 
de 1974-—El alcalde, Carlos Monca
da:

4-166—3.546

VEGA DE RUIPONCE

Acogiéndose el Ayuntamiento a la 
reducción de plazos del artículo 19 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, la subas
ta, para el arrendamiento y aprove
chamiento de las parcelas de la 
«Masa Común», cedidas al mismo 
por I.R.Y.D.A., tendrá lugar, en esta 
Casa Consistorial, a los diez días 
hábiles de publicado el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a las doce horas, por el 
sistema de pujas a la llana.

El precio de cada una de las par
celas, objeto de la subasta, se ha
lla de manifiesto, en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento y Se
cretaría municipal, juntamente con 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas aprobado por esta 
Corporación, para conocimiento de 
los futuros licitadores.

Vega de Ruiponce, 30 de octubre 
de 1974.—El alcalde, Carlos Mon
cada,

4-165—3-547

VILLABRAGIMA

Habiendo quedado desiertas la 
primera y segunda subasta del apro
vechamiento fbrestal de los pastos 

dçl monte Curto y resuelto por 
ICONA, una baja del tipo de licita
ción, se anuncia una tercera subasta 
bajo el nuevo tipo de licitación de 
23.000 pesetas al alza.

Las proposiciones podrán presen
tarse, en este Ayuntamiento, dentro 
de los diez días hábiles, contados a 
partir desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, hasta las 
catorce horas.

La apertura de plicas se celebrará 
al día siguiente hábil, en que termi
ne el plazo de presentación, a las 
once horas.

Villabrágima, 31 de octubre de 
1974.—El alcalde, Félix Garrote.

4.163-^3-548

VILLANUEVA DE LOS 
CABALLEROS

Aprobado por el pleno de la Cor
poración mimicipal expediente de mo
dificación de créditos número I, 
del vigente presupuesto ordinario de 
1974, estará de manifiesto en la Secre
tam de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, c'on arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formular 
respecto del mismo las reclamaciones 
y observaciones que se estimen con
venientes.

Villanueva de los Caballeros, 26 de 
octubre de 1974.—El alcalde, Maria
no Holguín.

4.085—3.549

VILLANUEVA DE LOS 
CABALLEROS

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se halla de manifiesto al pú
blico, la ordenanza del servicio de 
asistencia benéfico-sanitaria, a efec
tos de reclamación, durante el plazo 
de quince días.

Villanueva de los Caballeros, 26 
octubre de 1974.—El alcalde, Maria
no Holguín.

4.086—3.550
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6 l6 de noviembre de 1974

WAMBA
En la Secretaría de' este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
rodaje o arrastre por vías municipa
les de vehículos, exceptó los de mo
tor, lo que, con arreglo a la vigente 
Ley de Régimen Local y sus regla
mentos, se tiene expuesta al objeto 
de oír reclamaciones.

Wamba, 29 de octubre de 1974-— 
El alcaldie (ilegible).

4.282—3.55-1

ZARATAN
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración municipal expediente de 
modificación de créditos número 2 
de 1974, dentro del vigente presu
puesto- ordinario de 1974, estará de 
manifiesto, en la Secretaría de esta 
Entidad, por espacio de quince días 
hábiles, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local, durante cuyo pla
zo se podrán formular respecto del 
mismo, las reclamaciones y observa
ciones que se estimen convenientes.

Zaratán, 4 de noviembre de]T974. 
El alcalde, M. Pinedo. .

4.210—3.552

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez' Terrón, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio, 
con el número 368-74, a instancia de 
don Andrés Sabadell García, en su 
propio nombre y en beneficio de la 
comunidad formada con sus herma
nos don Miguel Angel, don Carlos- 
Rufino, don Justo y don Aurelio Sa
badell García, para hacer constar, 
en el Registro de la Propiedad, la 
mayor cabida de las siguientes fin
cas:

1. Finca o huerta, en término 
municipal de Valladolid, en la calle 

del Carmen, antes Carretera que 
desde Valladolid conduce a Burgos, 
hoy Avenida de Palencia, número 40, 
que ocupa una extensión superficial 
de 4.224,80 metros cuadrados, según 
el título. Linda por su frente o Nor
te, en una línea de fachada de 59 
metros con 50 centímetros, con di
cha Avenida de Palencia; derecha, 
entrando u Oeste, casas y corrales 
de don Felipe Panera, doña Nicolasa 
Rodríguez y herederos, de doña 
Amalia Iruri; izquierda o Este, la 
parcela número uno que correspon
de a don Justo Sabadell y parcela 
número cuatro que corresponde a 
don Lucio Sabadell, y por el fondo o 
Sur, eón la proyectada calle Que
brada. En la actualidad los linderos 
son; Por el Noroeste, Avenida de 
Palencia; al Suroeste, Felipe Pane- 
do o Pañeda, Nicolás Rodríguez y 
herederos de Amalia Iruri; la Sur
este, calle Quebrada y Hermanos 
Toribio, y al Noroeste, propiedad de 
Hermanos Sabadell. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad, al tomo 
405, libro 55; folio 79, finca 6.358, 
con una superficie de 2.752,52 me
tros cuadrados.

Pertenece a don Andrés Sabadell 
García, por herencia de su tío don 
Francisco Sabadell Martínez, en es
critura pública de protocolización 
de operaciones particionales auto
rizada por el notario de Valladolid, 
don Carlos Revilla Bravo, de fecha 
9 de septiembre de 1967.

2. Finca sita en Valladolid, Ave
nida de Palencia, núníero 42, que 
rnide una superficie de 4.025,60 me
tros cuadrados según el título. Linda 
por su frente o Norte, en linea de 
48 metros y 50 centímetros, por la 
Avenida de Palencia; derecha, en
trando u_ Oeste, finca de Andrés Sa
badell García y otra de Andrés Sa
badell Martínez, y por el fondo o 
Sur, con la proyectada calle Quebra
da y finca, de don Andrés Sabadell 
Martínez. Los actuales linderos son; 
Al Noroeste, con la Avenida de Pa
lencia; al Suroeste, finca de Andrés 
Sabadell; al Noroeste, con calle de 
Penitencia, y al Sur, con calle Que

brada. Inscrita en el Registro de h 
Propiedad, con una superficie de 
2.622,74 metros cuadrados, al torno 
405, libro 55, folio 82, finca 6.360, 
inscripción 2.»

Pertenece a don Andrés, don Mi
guel-Angel, don Carlos-Rufino, don 
Justo y don Aurelio Sabadell Gar
cía por partes iguales y proindiviso 
por herencia de su padre don Justo 
Sabadell Martínez, en escritura au
torizada por el notario de Salaman
ca, don Ignacio de Santamaría Tin
ture, de fecha 16 de enero de 1971, 
quien a su vez la adquirió, por he
rencia, de su hermano don Francis
co Sabadell Martínez.

Se pretende la inscripción de la 
primera de las fincas descritas con 
una extensión real de 4.340,39 me
tros cuadrados, y la segunda con 
una extensión real de 4.130,19 me
tros cuadrados,

Y en cumplimiento de lo dispues
to en la Regla 3.^ del artículo 201 de 
la Ley Hipotecaria, se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción que se 
pretende, para que, dentro del tér
mino de diez días, .puedan compa- 
cecer en el expediente a alegar lo 
que a su derecho convengan.

Dado en Valladolid, a siete de no
viembre de mil novecientos setenta 
y cuatro.—José María Alvarez Te
rrón.—El secretario, Felipe Moreno 
Mora.’

4-330—3-553

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe; Que en el juicio ejecutivo 
número 108/1974, se ha dictado, sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a.veinticinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
El ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, magistrado, juez do 
primera instancia número uno de

MCD 2022-L5



ló de noviembre de 1974 7

esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante «Exportaciones de 
Patatas de Valladolid,S. A.» (EXPA- 
VASA), con domicilio en esta ciu
dad, representada por el procurador 
don Waldo Nieto García, y dirigida 
por el letrado don José Martín Jimé
nez, y de la otra, como demandado, 
don Antonio Ecija Bachiller, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Santurce (Bilbao), éste, por su 
incomparecencia en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Antonio Ecija Bachiller, y 
con ello completo pago a la actora 
de la cantidad de tréinta y nueve mil 
cuatrocientas veinte pts. de principal, 
y los intereses legales de dicha 
suma, condenando a referido deman
dado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia, publicándose su encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José María Alvarez 
Terrón.—Ru bricad o ».

y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
dieciocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro.—Felipe Mo
reno Mora.

3.685—3.554

VALLADOLID.—NUMERO 4
.CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado, juez de 
primera instancia número cuatro de 
Valladolid y su partido, en resolu
ción de esta fecha dictada en el ex
pediente de pobreza número 366 de 
i974i promovido por el procurador 
don Federico López Ruiz, en nombre 

y representación de don Agapito 
Sancho Niño, contra otro y doña 
María-Victoria Pérez Castell, cuyo pa
radero se desconoce, sobre obten
ción de pobreza, para promover me
didas provisionales de separación 
conyugal, por medio de la presente 
se eniplaza a dicha demandada doña 
Maria-Victoria Pérez' Castell, para 
que en el término de nueve días 
comparezca en el expediente en for
ma y con apercibimiento de que, si 
no lo verifica, se sustímeiará la de
manda solamente con el señor abo
gado del Estado.

Y para que sirva de emplazamien
to en forma a dicha demandada, ex
pido y firmo la presente en Vallado
lid, a ocho de, noviembre de mil 
novecientos setenta y cuatro.—El 
secretario, F'élix Olalla Mariscal

4.369

Juzgados municipales

VALLADOLID. —NUMRO 2
EDICTO '

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal número dos de esta 
capital, en funciones del número 
uno de los de la misma.

Plago saber: Que en el juicio ver
bal civil número 278-72, seguido en 
este Juzgado, a instancia de Posadas, 
S. A., representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, contra 
don Jesús Sebastián Medina, sobre re
clamación de cantidad, tengo acorda
do sacar a pública subasta por segun
da vez, con rebaja del 25 por 100, 
término de cuatro días y en un 
solo lote, los bienes que se dirán, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 13 
de diciembre de 1974 y hora de las 
doce de su mañana.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una mesa de comedor corriente; 
valorada en 1.800 pesetas.

Tres sillas corrientes; valoradas en 
60o pesetas.

Un aparador de cacharros, tipo 
normal; valorado en 3.000 pesetas.

Un reloj de cocina; valorado en 
200 pesetas.

Total: 5.600 pesetas.
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo con rebaja del 25 por loo.

Podrá hacersè en calidad de ce
der a un tercero.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Valladolid, diecisiete de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Luis Orejón Matallana.—El secreta
rio (ilegible).

4.100—3.555

VALLADOLID.—NUMERO 3
EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del distrito número 
tres de esta ciudad de Valladolid. 
Hago saber. Que en el juicio ver

bal civil número 32/74, que se sigue 
en este Juzgado, a instancia de don 
José Luis. Alvarez 'Castaño, vecino 
de Valladolid, representado por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Luis Díez Sáez, de 
la misma vecindad, con domicilio en 
calle Red, 10, bajo, sobre pago de 
6.864 pesetas, intereses y costas, he 
acordado sacar a la venta en segun
da, pública y judicial subasta, por 
término de cuatro días, los bienes 
embargados al demandado que lue
go se relacionan, bajo las adverten
cias y condiciones siguientes:

Bienes objeto de la subasta
1. Un tresillo, color beige, en 

skai. Tasado en 1.000 pesetas.
2. Un, televisor, de 23 pulgadas, 

marca Werner. Tasado en 8.000 pe
setas.

3. Una lámpara de pie. Tasada 
en 70J) pesetas.

Total: 9.700 pesetas.
Advertencias

1.® Que la subasta tendrá lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juz-
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gado, el día veintiocho de noviem
bre próximo, a las once horas.

2 .® Qúe para poder tomar parte 
en la subasta, los licitadores debe
rán consignar previamente el diez 
por ciento efectivo del importe de 
la tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y que los bienes sa
len a subasta, con la rebaja del vein
ticinco por ciento, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo para la subasta.

3 .^ Que los bienes embargados se 
encuentran en poder de doña En
carnación Rodríguez Martí, esposa 
del demandado y con el mismo do- 
mioilio, donde podrán ser examina
dos por los licitadores, la que los 
tiene en calidad de depósito.

4 .® Que el remate puede hacerse 
en calidad de ceder a un tercero.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
octubre de mil novecientos setenta 
v cuatro.—Luis Martínez Palomares. 
El secretario, David Hormigos.

4-103—3.556

TORDESILLAS
CEDULA DE CITACION

El señor juez comarcal sustituto 
de esta villa, en providencia dictada 
en el día de la fecha, en el juicio de 
faltas número 55 de 1974, sobre da
ños por imprudencia en accidente 
de circulación, contra don José Ma
ría Gullón Santos, en ignorado pa
radero, ha acordado se cite a dicho 
denunciado por medio de la presen
te, para que el día veintiséis de di
ciembre del actual, a las once trein
ta horas, comparezca, ante este Juz
gado, para celebración del corres
pondiente juicio verbal de faltas 
indicado.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma a dicho don José 

' María Gullón Santos, en ignorado 
paradero y su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido 
la presente en Tordesillas, a doce de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El secretario, Isi
doro García.

4-378—3.557

ANUNGI0£0FIGIAtES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

Expe. Mag. n.° Q68ly2. N.° Empre
sa 47/32.683. S/N n.° 412/71

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio por descubierto en S. Socia
les que se sigue contra don Luis 
Conde del Río, sobre el pago de 
62.000 pesetas de principal y costas, 
se sacan a pública subasta los si
guientes bienes embargados al deu
dor, cuya tasación se detalla:

40 mesas de comedor, en madera 
de haya, tapizadas en skai. Tasadas 
en 40.000 pesetas.

130 sillas de comedor, en madera 
de haya, tapizada en skai. Tasadas en 
40.000 pesetas.

Un aparato de televisión. Inter. 
Tasado en 6.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, ca
rretera de Burgos, Hostal Conde Río, 
donde pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 9 de diciembre 1974,’ 
a las II horas, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo, Ga
mazo, número 3, 2.° izquierda.

Caso dé no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por TOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, 8 de noviembre de 
1974. — El magistrado de Trabajo, 
Baltasar Rodríguez Santos.—El secre
tario (ilegible). 4-327—3.558

Expe. Mag. n.° 893/72-894/72-1.508/ 
72 N.° Empresa 47/41.244. S/N nú- 

mero 723/72-143/72

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en el expediente de 
apremio que se sigue contra doña 
Dominica Castañeda, sobre el pago 
de 8.766 pesetas de principal y 
costas, se sacan a pública subasta 
los siguientes bienes embargados al 
deudor, cuya tasación se detalla:

Un equipo sonoro de Discoteca 
sincronizado, con luces y pantalla, 
Tecni-Lux. Tasado en 70.000 pesetas.

24 mesas tipo bar, y 60 sillas. Ta
sadas en 54.000 pesetas.

Un espejo de unos 5 x 2,5, adosa
do en la pared. Tasado en 7.000 pe
setas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, calle 
Labradores, 16, de Valladolid, don
de pueden ser examinados.

. La subasta, que será única, se ce
lebrará el día 9 de diciembre de 
1974, a las 10,45 horas, en la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo, Gamazo, 3, 2.° izquierda.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor 
como el deudor, podrán participaren 
la subasta, pudiendo este último 
liberar los bienes, abonando las res
ponsabilidades derivadas del apre
mio, o presentar persona que mejore 
la postura.

Valladolid, 7 de noviembre de 
1974.—El magistrado de Trabajo, 
Baltasar Rodríguez Santos.—El secre
tario (ilegible.)

4-305—3-559

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVTNCIAIi
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